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DL EX TRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENUMINACION DE LA COMPARTA”. o 
"ECUACONTROL S.A.* POR LA DE "ESACONTROL S.A.”, AUMENTO DE CAPI-= 
TAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. — * 

1.- La eserítura pública de casbio de denominación de 'la Compa- 
ita "ECUACONTROL 5.4," por la de "ESACONTROL S.A.", aurento 

de capital, reforea y codificación de estatutos, ee otorgó 
ante el Notario Décimo Primero del cantón qyuito el 17 de ene 

ro de 1983, ordenada la publicación de eu4 extracto mediante 
Resolución N*12273 de 2 de febrera de 1933, dictada por el 
Señor Eeormonista Gilbarto Nova Méntalvo, Director Cenerai 
Adeinistrativo y Financiero, Encargado del vespacho ea Qui- 
to. de la Superintendencia de Compañías, pera efectos de 
oposición de tercaros señalada en el inciso segundo del Ar- 
tículo 33 de la Ley de Compañías, sa publicó por tren días 
consecutivos an el Dierio “EL TIEMPO” de la ciudad de Quito, 
en sus ediciones correspondientes a los días 5, 6 y 7 de fe 
brero de 1993, 

Los docmmentos mencionados fueron aprobados por la Señora 
Economista Teresa Yinuche de Mara, A de Coupa 
ies, mediente Resolución y 123 de 3 peo Ya Su   Le inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el 0931 del Registro Industrial, tomo 
marzo de 1983, 3 15, del 9 de 

2,- Conparecen al otorgamiento de la mencionada escritura públi 
-  €4 los señores: Ludovico Bedogni y Ledo, Juan Carios Máetas 

mante, de estado civil casados, en sus calidades de Gerente 
y Pravidente de la Compañía “ECUACONTBOL 8.4. *, respaectiva- 
mente, Los. comparecientás son de nacionalidad italíana el 
primero y ecuatoriana el aeguado, domiciliados en la ciudad 

úe Quito. 

3.» El capital se susvente en la suma de WRES MILLONES NOVECIEN-= - 
TOS MIL SUCRLS, con lo cual ageíende e lea cantídad de SIRTL 
ZILLONES OCHOCIENTOS IL SUCRES. 

b4.- El capítal que 38 aumenta está Íntegramente suscrito y paga 
do de la sigulentá manera: 
Con reserva legal...oooooosornaoó - 569.101,73 
Con reserva Facultativa........$ 2'525.682,65 
En OUMBTarÍo.;0cpormomormmoom.rbh 829.215, 39 

  

$ 3'990.000,30 

5.- Los accionistas que intervienen en el presente aumento dé 
capital, son los siguientes: 

"ESAFI 5.4.”", . 
Sr. Piercarlo Perisi, 
"DUSTAMANTE Y CRESPU CIA,LIDA," > 
Sr. Ludovico Bedogni y 
Sr. Juan Carlos Bustanmente. 
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5.- El suñor PIERCARLO PERITI, de nacionalidad iraliana, reiuvierte 
en forma aeutomítica la sumo de $ 193.569.323, eon cargo a resger- 
vas legolea; y la suma de $ 479,630,67, con cargo a reservas fa 
tvltativas, reluvarsiores Sóstas que según la Ley se cousideran 
inversión extranjera directa, las mismas que dan un total de 
$ 3583. 000,00 

7e- El señor LUDOVICO BEDOONT MATANI, de nacionalidad italiana, gor 
Resolucón N*"601 de 2£ de diciembre de 1977, otorgada per el “ICEÍ, 
es calificado cora laversiocista nacional y tiene autorización 
para invertir en el aursato de capítal, la suma de $ 152.009,00, 
ei sisruiente modo: con cargo a reservas legales $ 139,77, con 

reservas facultarivas 3 1.096,62 y en nuseerario $ 157.763,€1 

! e acuerdo 21 Régimen Común de Tratamisuto a los Capitales Ex - 
cranjeros, la Zonmpoñia "ko UACOSTROL 5.6.%, está califícala como 
eupresa racional. 

3. 

ta virtud de la menclonade encritura pública 8e codifícan los 
estatutos Y se reforman, enira otros, 109 pizgulentes ártículos, 
que dirán:- "ARTICULO PRBERO. > DUONEACIO:- La Compañía se 
¿enorinará “ESACONTROL S.A LARTICULO TERCEMD.- YQIJE¿TO SOCIAL. 

La Compoñía tiene por objeto: crcanblaje y producción de vilv- 
la9, rezuladores, cocánes ecocinilliao, reverberou, lámparas de 
soldar, linteraen, sueblestboduleros y. otros artículos de preci- 
sión, plásticos y wntálicos,' para uso comercial, industrial o 
doméstico, y la fobricación de envases de cualquier tipo para 
uso con gas licuado de parróleo,”? "ARIICULO GU. Plazo Y 
YURACION.— El plazo por el eual se forma la Compañía es de no 
venta y nueve ( 99 ) añog 1 contarse desde la decia de inserip- 
ción en el Segistro "orcantíl de la isericura Pública Je Consti 
tución de la miena, Vencido éste plazo la Compañía se extingui- 
rá de pleno derecho..." "ARTICULO GUPTIMO,- CAPITAL SOCIAL. El 
capital sociel es de SEL EQLONÉ Goa CIEGOS MEL SuUCaS 
(CG 7'509.003,.00 ), dividido om bista udll octocientes ( 7.809,00 ) 
acciones co ut valor noninel ¿e wíl sucrea ($ 1.004,00 ) cada 
ua. “ARTICULO NOVENU,- ARCIOLES Las acciones serán soninati- 
ves, ordinarias e incivisilica.” 

9. 1 

Lo que pongo en conocimiento del 
finge lesalas tons igulaates.    
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_BOTA:= Este extracto deberá ser publicado an uno de los periódicos de 

«ayor virouleción en le ciudad de Quíto, con un tano de por 

lo menos 2 coluemas por quince centímetros, ' 

   


